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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el R e y  D. Alfonso y  la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas. Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE MARI N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
V engo en relevar del cargo de Jefe de la Sección de 

Contabilidad del Ministerio de la misma y Ordenador ge
neral de Pagos del ramo, al Intendente de Marina D. Juan 
Bautista Blanco y Alcaráz, quedando satisfecho del celo é 
inteligencia cón T̂ ue lo ha desempeñado; y en nombrarle 
Intendente del Departamento de Cartagena. 
r Dado en Palacip á ; veintisiete< de Enete de miF ochó- 

cientos ochenta -y uno. ^
ALFONSO.

El Ministro de Marina, .
JaniUQfQ Barán y Mra.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en relevar del cargo de Iuterveptbr de %  Or(íq- 

nación general de la misma al Ordenador primera Don 
Joaquin María Aranda y Pery, quedando mtisfechoí dfl 
celo é inteligencia con j^e lo ha deáempéñcÉO; y cn-ñónf- 
brarlo Jefé de la Sección Contabilidad y Ordenador ge
neral de Fagos del cálamo ramo.

Dado en Palacio $ veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta yiuno.

ALFONSO.
El Ministróme Marida* r • ,, ,

Santiago Sdrán y nira. o

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar, Interventor de la Ordenación gene

ral de la misma al .Ordenador de primera tclase D. José 
Montero y  Aróstegui.  ̂ .
j;  *Dado en-Fdaéió á veidtteidte de Eneío de mil ocho

cientos; ochenta y uno. 1 *'  ' * ,v •

ALFONSO. •
El Ministro dé Marina, " '

^Anfiag’o llurúii y J^ira.
; - • ■ =■' - ■ ¿ C . ,

1- I . , M
A propuesta del MiMstroíde Madna,

. deí "Depártámento' de 
Ferrol al Intendente, dé Marina que se halla electo para el 
mismo cargo de Cartagena, D. Leandro de Saralegui y 
Feynandez Ntóez. ' . v

Dado en Palacio a veintisiete de 'Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

;V . V - ALFONSO.
Kl Miíiistro de Marina,

y  y r a ,  /  ;* '

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi

ficación le,corresponda, á D. Manuel García Barzanallana, 
Interventor dé la Aduana de Santander.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El MinistroJde Hacienda,

Fernaistío C@ -̂ ây€¿<2.

REALES ÓRDENES.
I l mo. Sr.: Las Reales órdenes de 30 de Julio de 1877, 8 

de Mayo, 20 de Agosto y-iÁ  de Octubre de( 1878, para la 
recogida y reacuñación de las monedas de cobre y bronce 
de sistemas anteriores al decretado en 19 de Octubre de 
1868, y para la inutilización de Jés piezas falsas qué se pre
sentasen en las Cajas públicas,, haq producido ya impor
tantes resultados. Más.de 19 y medio millones de pesetas 
erí monedas de maravedises,, eñ décimas y céntimos de real 
y en céntimos de escudo, han sido retirados de ja circula
ción. De esa cantidad, que sería más de l$s dos terceras 
partes de todas las monedas existentes de los, sistemas .an
tiguos, si . estas, no pasaban en 1877 fde; los 87. millones y 
medio de pesetas en que ios calculaba entóneesla Junta 
consultiva de Monc, í * e ibunilfones^
dio, y>quédan4 enla^Gajas públicas. A su réeb|ida3hán 
contribuido con 5 millones y -mediólos quérban preSeñtadó 
piezas ál canje, para obtener él premio dé 2 por ÍO0, y se 

Lañ inutilizado 19.000 pesetas e n monedas falsas, próxi
mamente. ’ ' : 5 \ ; ' 7 ‘ '

^  ^Además da continuar con^^eyeranqiay vigor:eÍ;e.um- 
dejas .Reales disposiciones citadas., es precisó 

establecer otras reglas para evitar algunos inconvenientes 
oque sejnotan en ia circulación de la moneda de, calderilla. 
- I Laqscase^ de. piezas defio3 eéntimosy de un céntimo 
<ehfel mercado sirve de r e m o r a ^ p l a n t e a m i e n t o  de
finitivo deí nuevo sistema; 1 díítóuítáúátí’ las Tténsáccfonéé 
f  no pérmitieiido que loŝ  precios;; ajustados al valor de. las 
'%)Uétos viejas, se acomodén al de las nuevas. Las 
cantidades de las dos clases inferioresdel sistema moneta
rio actual, que fu‘erqn acuñadas y entregadas por las. Ca
jas públicas, no ¿an hecho apénas* sentir su existencia ...y 
Sé mpntieñéñ . ápartádas de ja qirciílaciph; y todavía, des
pués dé trascurridos muchos añosj hay en las Gaj.aiSi. dej 
Estado 86! .6(¡$ pesetas en piézasdé dos céntimos, y 587.^7 
en piezas de un céntimo, que son más de ÍOO millones de 
monedas. Se han resistido á repibirjasi los acreedores'del 
Estado, .porque les fueron ofrecidas en cantiíiades de aí- 
guna consideración, y los que las admitieron en épocas de 
apuros para el Tesoro, en que éste no podía á menudo pa
gar de ótró modo, no siémpre han rotó los papelés que con̂ - 
tienen un centenar de .piezas de un eéntimoY ó medio 
centenar de las de dos céntimos. . ' .

En esta forrña están todavía muchas en 'poder-dq Iqé 
cambiantes. V miéntras esas, monedas legítimas encontra
ban dificultades para circukr coni actividad qnietcmercadó*
éste era invadido por los llamados ochavos morunos, que, 
equivaliendo á ménos de un maravedí en el país fpuíque 
son moneda legal, han obtenido el extraño favor de ser da
dos y  recibidos como dos maravedises por el público en 
España, en donde una y otra vez ha sidq prohibida su ad
misión eñ 1 as Cajas publicas y su introducciónjpordas 
Aduanas, y en donde po  halla dispuesto que sus introduc- 
tores sean perseguidos como experide doxes: de moneda fal
sa. Ün gremio de industriales de Maifrid^acudió, hqce/poqo 
á este .Mi/u-st®rio reclamando una declaración aunimistra- 
iiva que haga.gqnstar si seL^ilm  obligados, a uoibu e m

piezas de procedencia extranjera, y quizás también algu
nas veces de fabricación nacional clandestina. Conviene 
recordar el verdadero significado é importancia de tales 
objetos, que no son ochavos, ni moneda de ninguna clase; 
y al mismo tiempo adoptar medidas que produzcan el re
sultado de diseminar las de céntimo de peseta.

Graves y en gran número son las quejas elevadas por 
la excesiva cantidad de calderilla que entra á veces en los 
pagos hechos por las Cajas públicas. Los apuros de éstas, 
que afortunadamente han cesado, para la satisfacción de 
las obligaciones del presupuesto, fueron causa, en años 
anteriores, de que cayeran en desuso y en olvido los pre
ceptos legales vigentes en esta materia. Entre no cobrar de 
modo alguno por falta de fondos, ó recibir en monedas de 
cobre la totalidad ó una gran parte* del importe de.los li
bramientos expedidos á cargo de las Cajas del Estado, op
taban por lo último, desde juego, ó después de algún tiem
po, los contratistas y los habilitados del Clero y de las 
clases militares y civiles, activas y pasivas. Ya no hay m o
tivo para someterlos á t l̂es alternativas ni para demorar 
el exacto cumplimiento en toda ocasión de los preceptos 
administrativos vigentes, que con arreglo ai decreto-ley 
de “M de Mayo de 1875, son los contenidos en el art. &.° ¿el 
Real decreto de &7 de Junio de 18o£.

Por estas razones S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con el dictámen de la Junta consultiva de Moneda, se 
fiá servido resolver lo siguiente:

1.º. Las monedas de cobre y bronce correspondientes á 
sistemas monetarios anteriores al actual, decretado en 19 
de Octubre de 1868, continuarán siendo admitidas por la 
Tesorería Central y por fes Cajas de las Administraciones 
económicas, cualquiera que sea la cantidad en que se pre
senten para pagos ó'canjes.

Las mismas Cajas seguirán abonando un premio de bo
nificación de % por 100 á todo el que les entregue para 
canjear por monedas del sistema actual cantidades de Ies 
anteriores que lleguen á 100 pesetas.

Toda moneda de cobre ó bronce de los sistemas ante
riores* abactual que exista Ó tenga ingreso en las Cajas del 
Estado ,será retenida en las mismas, sip que puedan dar
las de modo alguno en los pagos que se realicen.

£.° . Las piezas dé un céntimo de peseta y„ de dos cénti- 
mos/qu^ sean presentadas en las Cajas del Estado para 
pagos óuanjes, serán admitidas, cualquiera que sea su can- 
‘tidady ;

Las Cajas del Estado cuidarán de.dar piezas de estas 
■dos- clases, miéntras las tengan, en todos ños pagos que 
fiagaq; pero sin qué nunca den más; de 2o céntimos de una 
yez en ellas* excepto cuando las entregas se hagan á ios 
estánquerós y a los Habilitados de las clases activas y pa
sivas, por mQdio .de los cuales procurará V tí. que sé pro
mueva la diseminación de estas piezas.

3.*  ̂ Lás Cajas del Estado no admitirán en ningún caso 
»los llamadas ochavos morunos. í

Les* pWicúlares no e¡Stáñ obligados á admitirlos en 
PAgo.ds Iqqüe^por cpalqujer cónoepto se JeaJeba.

° Las piezas de 5 y de ,10 Céntimos ¿de peseta en
trarán en los págos y en los copros en la ¡proporción seña
lada en$l arít.'S. 0 del Real decreto de de Junio de Í85S.

En̂ sru consecuencia, :ni lasJCajas del Estado ni los par
ticulares e¿t,án Qbljgados 'á recibirlas por valor mayor que 
el de 75 pesetas en Jas sumas de &.500 inclusive arriba; 
de 50, en las que ño lleguen á esa cantidad y excedan de 
1^ 0; .del%54esde esa .cantidad hasta la de 250, ambas in
clusive, y la décimas parte del valor total en las inferiores 
há^áii5ipéseíál,íiaésde cuya cantidad, abajo podrá pagarse 
el. todo,.en esas piezas.
- l).° • ■ Todas las: monedas de cobre y bronce que se presen
ten en las Cjjas del Estado serán reconocidas delante de 
sus presentadores, y las que resultaren, falsas les serán de-
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vueltas después de cortarlas en tres ó más pedazos, en nin
guno de los cuales podrá quedar más de la mitad de la 
pieza así inutilizada.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 36 de Enero 
de 1831.

COS-GAYON.

&r. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que todas las monedas de cobre y bronce de los sis
temas anteriores 1 actual, decretado en 19 de Octubre 
de 1868, que se*hallen retenidas en las Cajas del Estado, 
en cumplimiento de las Reales órdenes de 8 de Mayo, 30 
de Agosto y 1.° de Octubre de 1878, sean conducidas á la 
Casa de Moneda de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 37 de Enlh)
de 1881. :

COS-GAYON.
Sr. Director generaMel Tesoro público.

M IN IS T E R IO  DE FOM ENTO.

E xposición .

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Segovia el expediente que previenen los artículos 36 de la 
ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877, y el 39 del regla
mento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para 
proponer el Plan de las provinciales; resultando éste apro
bable y conforme con la Dirección general de Obras públi
cas, de acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que suscribe tie^ 
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 38 de Enero de 1881.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V, M.,
Fermín de IjStmtia y Collado*

REAL DECRETO.

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, . '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto Plan de carrete

ras provinciales para la de Segovia.
Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El M ioistro de Fom ento, '

Fermín de tasala y  Collado*

Plan de carreteras provinciales de Segovia.

N úm ero’ ' 
de 

órden.

í  De Segovia á Sepúlveda por Torrecaballeros y
. Matilla,

3 De Segovia á la Venta de San Medel por Zamar-
r amala. • ■ '

3 De Madrona á Riofrío por Fuentesalada y La
Losa.

I  De Venta de San Rafael á Avila.
6 De Salceda á San Estéban de Gormaz (Soria) por

Gallegos, Matabuena, Arcanes, Prádéna, Casia, 
Síguemelo, Sigueró, Venta de Juanilla, Cerezo 
de Abajo, Cerezo de Arriba, Riaza, Santa María 
de Riaza y Ayllon al límite de la provincia de 
Soria.

G De San Ildefonso á Peñafiel (Valladolid) por Tor
recaballeros, Brieva, Adrada de Pirón, Villovela, 
Escalona, Aguilafuente, Lastras de Cuéllar, 
Ontalvilla, Adrados, Fuentesauco, Aldeasoñay 
Laguna de Contreras al límite de la provincia 
de Valladolid. ‘ "

7 De Segovia á Venta del Portillo por Perogordo,
Madrona, Fuentemilanos, Valdeprados, Guisa- 
talvas, Vegas de Matute y  Navas de San An
tonio.

8 De Fuentepelayo á Gemenuño por Pinarnegrillo
Carbonero el Mayor, Bernardos, S^nta María de 
Nieva, Ochando y Laguna Rodrigo.

9 De Boeeguillas á Santa Cruz de Salceda (Búrgos)
por Aldeanueva del Campanario, Pajarejos, Ber- 
cimuel, Cilleruelo, Fuentemizarra, Valdevarnes., 
y Linares al conñn de la provincia de Búrgós.

10 De" Puente de Mesa á Cuevas de Probanco por Ca
bezuela, Cantalejo, Fuenterrebollo, Navalilla, 
San Miguel de Bermuy, Fuentesoto, Valticadas 
y Cuevas de Probanco al límite de la provincia 
de Búrgos.

11 De Linares á Santibañez por Maderuelo, Aldea-
lengua, Languilla, Mazagatos, Ayllon, Francos, 
Estebanvela, á empalmar con la carretera de 
Sepúlveda á Atienza por Riaza.

13 De Otero de tierreros á Garcillan por Valdeprados,
Abades y Martin Miguel.

13 De Cerezo de Abajo á Peñafiel (Valladolid) por
Mensilla, Duruelo, Vellocillo, Sepúlveda, Cas- 
trillo, Aldehuela, Hinojosas, Carrascal del Pao, 
Cobos, San Miguel de Bermuy, Fuentesoto y 
Saeramenia, á empalmar en el límite de la pro-

Nároero
de

órden.

vincia con la carretera de San Ildefonso á Pe
ñafiel.

í l  -De Arroyo de Cuéllar á Santiuste de San Juan
BautistApor Chañe, Fresneda, Fuente el Olmo 
y Coca.

lo De Cuéllar á Santa María de Riaza por Fuentes,
Moraleja, Olombrada, Vegafría, Fuentesauco, 
Fuentidueña, Fuentesoto, Torreadrada, Nava- 
res de las Cuevas, Cedillo de la Torre, Berei- 

• muel y Riaguas.
•16 De Fuentepelayo á Pedrajas de San Estéban (Va

lladolid) por-Pinarejos, Gomez-Serracin, Cha- 
tun, Narros, Fresneda y Villaverde de Izcar.

17 De Pinillos de Polendos á Sanchidrian por Oan-
timpalos, Carbonero de Ahucin, Puente Oñed, 
Marazuela, Sangarcía y Gemenuño.

48 De Nava de la Asunción á Olmedo, Valladolid,
por Coca, Villegúillo y el Llano, empalmando 
con la carretera de Adanero á Gijon en Olmedo.

19 De Venta de Juanilla á Puente de Mesa, por C'as-
V troserna de Arriba, Matilla, Rebollo y Puebla

de Pedraza* ^
30 De Fuente de Sámta Cruz á Arévalo por Montejo

> ; de la Vega de Arévalo y Donhicrro.
31 De la Velilla al puerto de Lozoya.

Puente sobre el rio Moros*
El de Alias, en el término de Abades.

Madrid 38 de Enero de i 881 .= Aprobado por S. M .= *  
L a SALA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del informe favorable de la Real 

Academia de la Historia acerca de la obra España, Re
cuerdos históricos, por D. José Marin Ordoñez; y cumpliendo 
además dicha producción con las prescripciones del Real 
decreto de 13 de Marzo de 1875, S. M. el Rey (Q. D. O.) se 
ha servido disponer se adquieran por este Ministerio cien 
ejemplares con destino á las Bibliotecas públicas y demás 
establecimientos de instrucción, y con cargo ai capítulo 16, 
artículo 1.° dei presupuesto vigente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita .
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H is t o r ia .—limo. Sr.: Esta Real Aca

demia ha examinado la obra titulada España, Recuerdos his
tóricos, por D. José Marin Ordoñez, remitida por V. I. á este 
Cuerpo literario para los efectos del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1876.

El texto del libro corresponde perfectamente á su título, 
trazando el autor á grandes rasgos y por órden cronológico to
dos los episodios más notables de nuestra historia nacional. Si 
su lenguaje, siempre correcto, deja de ser feliz en la expresión 
algunas veces, el juicio del Sr. Marin es en general exacto en 
cuanto á la naturaleza, de los hechos, y "la filosofía con que los 
considera acredita la bondad de sus ideas y sus sanísimas doc
trinas. Sus Recuerdos históricos son un seguro guía para que 
los que estudien nuestra historia nacional no se extravíen en 
el laberinto de publicaciones más ó ménos históricas, y no es
casas de errares, que desde principios del siglo actual se vienen 
publicando. *

Opina, por tanto, la Academia que la obra que motiva este 
informe merece todo el apoyo del Gobierno, y así tengo el he- 
nor de manifestarlo á V. I. por acuerdo de este Cuerpo literario, 
con devolución del libro y de la instancia del autor.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 37 de Setiembre 
de 1880.=El Secretario, Pedro de Madrazo.=Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido a bien re
solver que se provean por oposición las Cátedras de Latin 
y Castellano, vacantes en los Institutos de Cáceres, Mahon 
y Pontevedra; las de Geografía é Historia dé los de Valen
cia y Reus, y las de Matemáticas dé los de León y Alme
ría; y por concurso una de Latín y Castellano en el de 
Teruel; las de Geografía é Historia de los de Mahon, Cana
rias y Orense; la de Retórica y Poética del de Castellón; 
las de Psicología, Lógica y Filosofía moral de los de Mahon 
y Gerona; úna de Matemáticas del de Ciudad-Real, y la de 
Física y Química del de Toledo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1881.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) hft tenido á bien dis
poner que se provean por concurso las Cátedras de Latin 
y Castellano, vacantes en los Institutos de Valencia y Al
mería, y la de Física y Química de este último estableci
miento.

De Real órden lo digo á V., I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.
Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la inteligen

cia da Ja Real órden-circular de 15 del corriente, en que se 
dictaron reglas para la circulación de viajeros entre Fran
cia y España y viceversa, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que ¡as disposiciones de la expresada cir
cular sólo son obligatorias para los súbditos españoles y 
franceses.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1881.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia'de....

CONSEJO DE E S T A D O .

A REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. _ . . .
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

• En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre D. Manuel del Barri® y 
«tros Procuradores de la Audiencia de la Habana, y en su 
nombre el Licenciado D. Angel Escobar y Campo, deman
dante, y la Administración general, demandada, represen
tada por mi Fiscal, y coadyuvada por el Licenciado D. Ma
nuel Silvela, en nombre deD. Ricardo Laucis y otros Pro
curadores asimismo de la expresada Audiencia, sobre re
vocación ó subsistencia de la Real órden de 2 de Agosto 
de 1879, por la que se dispuso la traslación de los deman
dantes á la de Puerto-Príncipe:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que suprimida la Audiencia de; Puerto-Príncipe por la 

ley de Presupuestos de 1870 á 1871, fueron agregados los 
Procuradores que cesaban en aquella á la de la Habana 
por resolución del Capitán general Gobernador superior de 
la isla de Cuba, que fué confirmada en Real órden de 28 
de Noviembre de 1871: _ _ _ , .

Que restablecida la citada Audiencia de Puerto-Princi
pe por Real decreto de 23 de Mayo de 1879, se nombro un 
Presidente de la de la Habana para la instalación y arreglo 
de la restablecida, cuyo funcionario ofició al Presidente 
de la de que procedía para que, le remitiese una lista délos 
Procuradores que lo habían sido en la antigua de Puerto- 
Príncipe, y rogándole previniese á estos se trasladasen in
mediatamente á desempeñar sus cargos en la nuevamente 
constituida:

Que con motivo de esta comunicación y de las solici
tudes dirigidas al Presidente de la Audiencia de la Haba
na por los Procuradores numerarios de la misma y los 
adscritos á ellá procedentes de la de Puerto-Príncipe, ex
poniendo las razones en que apoyaban la permanencia que 
pretendían en la mencionada Audiencia de la Habana, se 
instruyó expediente al que se unieron los títulos de Procu
radores de D. Manuel del Barrio, D. Joaquín González Sar- 
rain, D. Emilio Martí y D. José Francisco Pelaez, de los 
que aparece que, prévias las debidas formalidades y paga
dos á la Hacienda sus derechos, obtuvieron el primero el tí
tulo de Administrador del oficio de Procurador público de 
la ciudad de la Habana por órden del Poder Ejecutivo de 27 
de Noviembre de 1878; el segundo título de propietario del 
oficio de Procurador público de la ciudad de la Habana 
por órden del Poder Ejecutivo de 31 de Agosto de 1873; el 
tercero el de Administrador del oficio de Procurador de la 
citada Audiencia, por órden del Poder Ejecutivo de 21 de 
Julio de 1874, y el Cuarto él de Procurador de causas de la 
misma Audiencia por Real órden de 12 de Enero de 1855: 

Que pasado el expediente á mi Fiscal en la Audiencia 
referida para informe, le emitió manifestando que de los 14 
Procuradores que actuaban en la expresada Audiencia po
dían formarse tres grupos ó categorías, constituyendo la 
primera los seis propietarios de los oficios numerarios de la 
misma; la segunda los tres poseedores de oficios de libre 
provisión mandados crear en virtud de expediente en que 
se demostró la escasez de estos auxiliares, y la tercera ios 
cinco propietarios de oficios enajenados que existían en la 
Audiencia de Puerto-Príncipe y que al ser esta suprimida 
se incorporaron por disposición del Gobierno á la de la Ha
bana, en donde han pasado a terceros poseedores: que en 
cuanto á la duda suscitada acerca de. quiénes debieran pa
sar á prestar sus servicios á la Audiencia restablecida,.en
tiende que no puede haberla respecto de los del primero ni 
del segundo grupo, porque aquellos siempre pertenecieron 
á la Audiencia de la Habana, y las plazas de estos fueron 
creadas exclusivamente para dicha Audiencia, y que sólo 
puede haber duda respecto de los del tercer grupo por ser 
sus oficios originarios de la de Puerto-Principé; estima sin 
eüibargo que los Procuradores comprendidos en el tercer 
grupo deben continuar desempeñando sus oficios en la Au
diencia de la Habana, porque fueron agregados á ella por 
disposición del Gobierno, porque adquirieron sus_ oficios 
por título oneroso como correspondientes á la referida Au
diencia, pagándolos á razón del valor que en ella teman, 
porque obtuvieron sus títulos con el carácter de Procura
dores de la Habana, siendo confirmados como tales, y por
que en la resolución restableciendo la Audiencia ele Puer
to Príncipe nada se determina sobre la traslación a ella de 
los citados Procuradores: _

Que en este estado, el Gobernador general de la isla de 
Cuba comunicó al Presidente de la Audiencia de la Haba- 

d na un telegrama del Ministerio de Ultramar de 2 de Agos- 
1 to de 1879, que dice: «Prevéngase al Presidente Aúdiéñ-
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para que Procuradores de oficios enajeii&QCvb so trasla
den sin excusa:» disponiendo aquella AubQfiQad en cum
plimiento de dicho telegrama que los Procuradores de San
tiago de Cuba y que pertenecieron á la de Puerto-Príncipe, . 
cuando existia, se trasladasen sin excuse,, á este punto:

Vistas las actuaciones contencioso^dministrativas, de
las que aparece:

Que ei Licenciado D. Angel Escobar, en nombre de Don 
Manuel del Barrio, D. Joaquín González Sarrain, D. Em i
ño Martí y D. José Francisco Pelaez, presentó demanda 
ante el Consejo de Estado solicitando la revocación de la 
R e a l  o r d e n  telegráfica de a de Agosto de 1879, y que se 
declare que ios demandantes pertenecen á U  planta per
manente de los Procuradores de la Habana, á cuyo Tribu
nal se han incorporado legal y definitivamente sus oficios:

Que admitida y ampliada la demanda reproduciendo la 
mencionada prehensión, se emplazó á mi Fiscal para que 
la contestare, lo cual verificó solicitando la absolución de 
la misma para la Administración, y que se confirme la re
solución ministerial impugnada;

Y que el Licexiciado D. Manuel Siivela, á quien se tuvo 
por parte con la representación de D. Ricardo Lajicis y 
otros Procuradores numerarios de la Habana, solicitó asi
mismo se desestimase la demanda promovida á nombre de 
D. Manuel del Barrio y demás litis-socios contra la R-eal 
orden de 2 de Agosto de 1879, declarando no haber lugar 
á la revocación que se pretende, con las costas:

Visto el decreto de 42 dé Octubre de 1870, fijando el 
presupuesto de gastos é ingresos en la isla de Cuba para 
el año económico de 1870-71, según el cual queda supri
mida la Audiencia de Puerto-Príncipe:

Visto el decreto de 25 del mismo mes y año, en cuyos 
artículos 1.® y 2.° se dispone que la supresión de la Au
diencia de Puerto-Príncipe, decretada al aprobarse el pre
supuesto de la isla de Cuba correspondiente al año de 1870 
á 1871, se contará desde el dia que fué comunicada por el 
Gobernador superior civil, y desde el mismo dia empezará 
á contarse la cesantía de los funcionarios de ía referida 
Audiencia de Puerto-Príncipe:

Visto el Real decreto de $3 de Mayo de 1879, en cuyo 
artículo 1.® se restablece en la ciudad de Puerto-Príncipe la 
Audiencia suprimida por Real decreto de 9 de Junio 
de 1876; se fija en ei 2.® el territorio de dicha Audiencia; 
se determina en el 3.° los Juzgados que comprenderá la ju 
risdicción de la misma, cuya distribución tiene el carácter 
de interina, segnn el art. 4.°; y en el 5.° se dispone que la 
expresada Audiencia se regirá por las Ordenanzas aproba
das para la de Puerto-Rico por Real decreto de 22 de 
Agosto de 1877:

Considerando que la cuestión única y esencial promo
vida en este litigio se contrae á determinar si los oficios 
de Procuradores enajenados á, D. Manuel del Barrio y de
más litis-socios deben estimarse ó no como parte de la 
planta de los de Procuradores de la Audiencia de la Ha
bana, y en su consecuencia si la Jórden de 2 de Agosto 
de 1879, comunicada telegráficamente ai Gobernador su 
perior de la isla de Cuba, y en virtud de la cual dicha 
Autoridad dispuso la traslación inmediata de los deman
dantes á la Audiencia de Puerto-Príncipe, está arreglada 
á derecho, ó si por no estarlo procede su revocación, según 
se ha solicitado:

Considerando que si bien aquellos oficios traen su ori
gen de la Audiencia de Puerto-Príncipe, al ser suprimida 
esta, conforme á la ley de Presupuestos de la isla de Cuba de 
1870-71, fueron agregados á la de la Habana por resolu
ción del Gobernador superior de dicha Isla, que rué aproba
da por el Gobierno de la Nación,habiendo seguido prestan
do sus servicios los (pie los desempeñaban en dicha Audien
cia hasta la fecha, sin protesta ni reclamación de ningún 
género:

Considerando que tal agregación no puede calificarse 
de interina: primero, porque no existe disposición le^al 
que así lo determine; y segundo, porque lo prescrito en el 
artículo 2.° del decreto de 25 de Octubre de 1370, que de
clara cesantes á los funcionarios de la Audiencia suprimi
da de Puerto-Príncipe, da á entender que la agregación de 
los Procuradores de la misma que cesaban en ella á la de 
la Habana fué una disposición independiente de la prime
ra, y sin enlace alguno con élla, no pudiendo admitirse 
como razón legal la de que dicha agregación fuese un me
dio de compensar las pérdidas ocasionadas á los interesa
dos con la supresión de la Audiencia en que prestaron sus 
servicios:

Considerando que, aun en el supuesto de que los ofi
cios de que se trata no hubiesen perdido su carácter origi
nario, y su traslación á la Audiencia ’de la'Habana hubiese 
sido interina, es lo cierto que dichos oficios fueron enaje
nados á los demandantes cuando estaban constituidos, y 
formando parte de la mencionada Audiencia, pasando en 
su consecuencia á manos de terceros poseedores, que los 
adquirieron á título oneroso, y  .satisfaciendo á la Hacienda 
los derechos correspondientes á todo oficio de Procurador 

4e  la misma Audiencia:
Considerando que por ello, y por haber cumplido los 

interesados con todos los requisitos al efecto establecidos, 
se Jes expidieron respectivamente los títulos de adminis
tradores ó propietarios de oficios de Procurador de la Au
diencia de Ja Habana, itítulos qué constituyen por su ca
rácter y sus efectos una propiedad legítima respetable, y 
que ai Estado toca defender:

Considerando, por otra parte, que el Real decreto de 2c 
de Jíayo de 1879, al restablecer la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, fijando su territorio, -determinando su jurisdic
ción y distribuyendo los Tribunales inferiores que á la 
misma debían estar sometidos'*, nada dispone ni preceptúa 
sobre la traslación de Procmadores de una á otra Au
diencia; ‘

Y considerando que lo expuesto no obsta para que el 
Gobierno, usando de su legítima autoridad, y ©a la forma 
prescrita en las leyes y reglamentos’ vigentes, pusda crear, 
apmentar y disminuir, donde quiera que estime ¿onve’r 
Meqté.;á jos íptereses pllb^cos.,¿ue1e>ístán. confiados, esta 
cíase de oficios, previa indemnización en los casos que Jas 
mismas leyes determinen; ,

Conformándome con lo consultado por la Sala délo  
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez , D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Fernando V ida, el Conde de Tejada de Val- 
dosera, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. José Magaz, el 
Conde de Torreánaz, D Mariano Cancio Villaamil, Don 
Joaquín Montenegro, D. Manuel José de Posadillo y Don 
Francisco Parreño,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada de 2 
de Agosto de 1879, declarando que los demandantes Don 
Manuel del Barrio y litissocios son Procuradores de la 
ciudad de la Habana , sin perjuicio de lo cual la Adminis
tración general del Estado puede, conforme á las leyes, 
suprimir los oficios de dicha ciase que estime sobrantes en 
la misma Audiencia, indemnizando á los que tengan de
recho para ello, y colocar en la de Puerto-Príncipe los que 
juzgue necesarios, en el modo y forma que prescriben las 
leyes vigentes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.=ALFONSO.— El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^ Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1 880 .= Antonio de Veja
rano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro público  
y  O rdenación general de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.º de Fe
brero, próximo se abra el pago de la mensualidad .corriente á 
las Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y. 
asignaciones por la Tesorería Central y las Administraciones 
económicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco de España, serán .satisfechas 
en efectivo metálico. . . . . . .

Al propio tiempo, se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satis
fará sin prévio aviso el dia 4 del mismo mes-.

Madrid 28 de Enero de 1881.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

D irección gen era l de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, además de los 
intereses del semestre de 31 de Diciembre último y anteriores 
que están designados en los dias respectivos á cada renta, las 
obligaciones que se expresan á continuación.

Dia 31 de Enero,
Proposiciones admitidas en las subastas ordinaria y ex

traordinaria de renta perpétua al 3 por i 00, celebradas en 20 
del actual.

Dia 4.° de Febrero.
Reembolso de títulos de Deuda amortízable al 2 por í003 

sorteo de Diciembre último, facturas números 201 al 250.
Dia 3.

Idem id. id. al 2 por 100, sorteo de Diciembre último, fac
turas números 254 al 300.

Dia 4.
Idem id. id., facturas números 301 al 400.
En los dias 4 y 5 de Febrero entregará la Tesorería de es

tas oficinas los valores de la Deuda pública ingresados en la 
misma por todos conceptos, quedando para lo sucesivo desig
nados los viérnes y sábados de cada semana para dicho ob
jeto, Independientemente del pago de las obligaciones corres
pondientes á dichos dias.

Madrid 28 de Enero de 4881.=-Santiago Ballesteros.^  
V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 31 del corriente, de diez & una 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas números 399 á 410 
de señalamiento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de i 878, carpeta núm. 1.130 de señala
miento.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.052 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 905 y 906 de 

ídem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 8Í5 4 819 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 588 á 623 de 

idem.
Madrid 28 de Enero de 4881.=E1 Director general, por va

cante, Damian Menendez Rayón.

Habiéndose extraviado las carpetas números 3.779 del seña
lamiento de intereses de los semestres primeros y segundos 
de 1869, 4870 y 1871; las números 837 y 4.075 del primero y  
segundo de 1872 respectivamente, y la núm. 1.312 del primero 
de 1873, correspondientes todas al depósito núm. 63.161 de en
trada y 15.427 de registro, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio que las mencionadas carpetas quedan de- 

, claradas nulas y fuera, de circulación^ y que si pasado el plazo 
de 15 dias desde la publicación del mismo no se presentase re
clamación alguna,, se procederá á lo que corresponda por esta 
Caja general, según su reglamento previene.

Madrid 27 de Enero de 1881.==É1 Director general, por va
cante, Damian Menendez Rayón. X—1069

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

número 70.853, expedido por este Banco en 4 de Julio de 1873 á 
favor de Doña Manuela Sánchez y Huertas, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que se crea con derecho 4 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 7 de Marzo 
próximo, según determinan los artículo# 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden dé 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 27 de Enero de 1881. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X—1063

Intervención gen era l de la  A dm inistración deY Estado.

BIENES BE INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 417.
Carpeta de las relaciones exa ninadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ

cían los bienes ena-j'¡nados A los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
é la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859.

Número • Provincias
de CORPORAC IONES Y ESTABLECIMIENTOS, 

órden. de que proceden.

Reata Capital 
líquida anual nominal de las 

que producían inscripciones, 
los bienes. __

Pte* Cénts. Ptas. Cmts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cénis.

MES DE ABRIL DE 4876.,
16.244 Baleares..ú . . . . . . . . . .  Instituto Balear............................................ .. . 9 96 , 334*98 i ‘89

Madrid 19 de Enero de 1881.=EI Interventor general, José Ramón de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g en era l de Instrucción p ú b lica .
Segunda enseñanza. 

Se halla vacante una cátedra de Latin y  Castellano en el 
Instituto de Teruel, dotada con él sueldo anual de 3.010 pesetas; 
la de Retórica y Poética en el de Castellón, con igual sueldo; 
las de Geografía é Historia en los de Mahon, Canarias y Oren
se, con 2.000 pesetas de sueldo y 500 dV-grátificacion la prime
ra, y 3.000 las restantes; la de Psicología, Lógica y Filosofía mo
ral con su agregada de Retórica y Poética en el dé Mahon, con 
2 000 pesetas de*sueldo y 500 de gratificación anuales; la de 
igual asignatura en el de Gerona; una de Matemáticas en el dé 
Ciudad-Real, y la  de Física y Química en el de Toledo con el 
de 3.000 cada una, todas t e  cuales lian de proveerse por con
curso, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos 
numerarios, de Igual ó análoga asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dichas vacan tes,los exce
dentes y Jos comprendidos en él art. 477 de.la ley, puedan so
licitarlas en el plazo iiñprdrógáblé dé 30 días?, contados desdé la 
publicación déoste anunció en la G a c e t a ; é ñ  la inteligencia de 
que con arreglo á  lo preceptuado en la Real orden dé 26 de No
viembre de 1872, serán admitidos en primer término los Pro
fesores de la misma ^signatura. También podrán solicitar las

f referidas vacantes los Catedráticos supernumerarios de Insti- 
j tuto que reúnan las condiciones exigidas en el Real decreto de 
; 6 de Julio de 4877, para optar por concurso á cátedras de nú- 
; mero. Todos los aspirantes deberán poseer el título académico 
? y el profesional correspondiente, según su categoría, conforme 
; á lo prevenido en la Real orden de 23 de Agosto de 4878. ^

Los que se hétllen en activo servicio, elevarán á esta Direc
ción general sus instancias, una para cada cátedra que solici
ten, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento 

; en que sirvan, y los qué no estén en, el ejercicio de la enseñan- 
; za, por conducto del Jefe dé la Escuela en‘ que últimamente hu
bieren servido.

Según lo dispuesto eñ el art. 47 del reglamento de 45 de 
■ Eneró de . 1870, esté, anuncio debe publicarse en los Boletines 
; oficiales de las pro vinel as y  por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 

; sin más aviso qué el presente.
Madrid 7 de Enero de 4884.=E1 Director general, José de 

Cárdenas. »

Se halla vacante una cátedra de Latin y  Castellano en los 
.Institutos de Valencia y Almería, y la de Física y Química en 
Seste últimQipstitutp, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. Tas cuales Han de proveerse por concurso, según lo dis-c 
!puerto en Real órden de esta fecha.
1 Lo" que se anuncia al público á fin de que los Catedráticos
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numerarlos, de igual ó análoga asignatura de los demás Insti
tutos que deseen ser trasladados á dichas vacantes, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley, puedan soli
citarlas en el plazo improrogable de SO dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in
teligencia de que con arreglo á lo preceptuado en la R-eal orden 
de ?j6 de Noviembre de 1872, serán admitidos en primer térmi
no los Profesores de la misma asignatura. También podrán so
licitar las referidas vacantes los Catedráticos supernumerarios 
de Institutos que reúnan las condiciones exigidas en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 para optar por concurso á cáte
dras cíe número. Tocios los aspirantes deberán poseer el título 
académico y el profesional correspondiente, según su categoría, 
conforme á lo prevenido en la Real orden de 23 de Agosto 
de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias, una para cada cátedra que solici
ten, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza,

por conducto del Je id de la Escuela en que últimamente hubie
ren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza, lo cual se advierte para 
que les Autoridades respectivas dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Enero de 1881 .=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

En vista do la consulta de V. L, esta Dirección general se ha 
servido resolver que con arreglo á la orden de 29 de Diciembre 
de 1873 y demás disposiciones vigentes en la materia, las Es
encias que deban proveerse por oposición y no se hayan provis
to, bien por falta de aspirantes, bien por no haber sido estos 
aprobados en los ejercicios, se anuncien Je nuevo para las próxi
mas oposiciones que se celebren en la respectiva provincia, sin

que hasta que se hayan provisto en dicho turno puedan pro
veerse en otro.

Lo digo á Y. L para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1881.=©  
Director general, José de Cárdenas.=Sr. Rector de la Univer
sidad de Zaragoza.

Dirección general de Obras públicas.

RECTIFICACION.

En el anuncio de subasta para concesión del tranvía de 
las Ventas del Espíritu Santo al paseo de Embajadores, publi
cado en la G a c e t a  del 2 6  del comente, y en su art. l.° del 
pliego de condiciones se dice, por error de copia: con dos rama
les, uno dersde la plaza de la Independencia por la calle de- Oló- 
zaga á la calle de Recoletos, debiendo decir: mn dos ramales, uno 
desde la plaza de la Independencia por l® calle de Oló zaga al pa 
seo de Recoletos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

m  b  tarde del sábado 18 de Diciembre de 1880.

> ' ACTIVO, ■

OR0.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

Caja-. 5.285.918*03 7.289.402*65
v •* . , .I

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

f Vencimientos hasta tres meses.......................
1 Idem de tres á seis id ...........................................

................................. .. 1.219.247‘27

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  599.007*34
2.839.884*89

776.208*73
542.500

• ■ V '  :

(garlera.............................. ] ) Idem á más tiempo............... ................... .......... ................... .. 4.725.650*72

L Documentos á cobrar por cuenta ajena.
6.543.905*33 4.158.688*62

39.008
6.544.980*33 4.197.596*62

Otros créditos.................... i

t Títulos del empréstito de 25 millones. . . . . . . . .
i Comisionados............... ......... ................. .
/ Sucursales................................. .................... .
\ Créditos vencidos........................... ..

.................. ....................................  4.590.000

.......................... ......... ......... .. 628.124*70

»

3.326.783*01
2.761.798*02

»
*

f Cuentas varias........ .............. .
 ̂Corresponsales................ .. ............................... . . . . * ............ 1.629*59

0.546.457*99 6.088:581*03

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés........................ .. ■ ■ ■ ' ■ ; ■- ' • ■ ■ '■ ■ ; :  a. ' ' "
» 44.900.076*90

Propiedades.—Fincas v moviKarifíl¿ ......................................... . . . . . . . . . 110.000
77.824*58

i»
Generales............................ 11.902*70

, ar;-v. ah :-¡ • ¡ _■ ■• • " . ■ 18.565.180*93
------

62.487.559*90

- p a s i v ®. ■ ■ ; : : i . *
: , ár-ih

• ’ ■ '■'■Ni

Capital...................... . 8.000.000
Fondo de reserva................ 470.567*36

t Cuentas corrientes................ ................................ ...................................................... 6.910.514*80 7.069.152*07
Obligaciones á la v ista .. .  i\ Depósitos sin interés........................ .

| Bividendos atrasados.............. .............. ..
......................................... . 208.809*63

...................................................... §0.445
414.187*^

35.822*25
ii Idem corriente, núm. 4 8 . . . . . . . . . . . . .  .V, . ................ ........................... . 29.060 »

‘ 57.167.929*43 7.51946i‘o7

Billetes emitidos................j Por el Banco............... ................... ........................
Emisión de guerra

. .......... ................ ...
: ■ : .. :-..w

" :í-

’ * • * Sp.64,?.296‘90

f Empréstito de 25 millones.....................................
i Corresponsales................................ ..... ....... ......

. . . . . . . . . . ........ .......... 544.000
3 0 ^ * 0 5

©tras obligaciones. . . . . . .  JContrato de contribuciones.............................. 155:574*98
1 Cuentas varias 2.357.555*77 ■’- í í ■ ' ... * '
¡Sucursales_____ ___________________ _______ • » •

1.156 315*41 2.562.731*80

Saneamiento de créditos vencidos.. . . . . . . . . . .  7 . .......... .................. .. . ......
Tr»tAi*A.cA« nm* _______  ___ _______  __

...... ...Y. . . . . ...
. •••**••••••« • •••• 9.041^70

1.580.938*40
4.487.673*77

49.916*30
Ganancias y pérdidas. 130.388*63 234.779*36

18.565.180*93 .62.487.519*90

Habana 18 de Diciembre de 1880. = E i Contador, J. B. C&ryalho.=V.# BA= E i 8-obernador, José Gáaovas del ©astillo. *■

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

gabinete central de te lég ra fo s .

Relacion de los telegramas que no hm podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 28.

BíUcloa de origen. ^  'Domicilio.

Arganda.  María Santamaría
Palacios A . .  Olivo, 15, principal.

Santiago.............. Inocencio Lallave. .  San Bernardo, 40, se
gundo izquierda.

Barbastro  Vicente García . . . .  Olivo, 48, principal.

Madrid 28 de Enero de 1881.=EI Jefe del Gabinete central, 
Francisco Mora.

Administración económica de la provincia 
de Tarragona.

Sección de Intem ncion. .
Habiéndose extraviado una carta1 de pago de 15.000 pqsetas 

nominales en títulos de la renta perpetua ai 3 por 400 exterior, 
expedida por la Dirección general dé la fa ja  de Depósitos’ ~pn

25 de Febrero de 1878, con los números 124.681 de entrada y 
20.828 de registro, a favor de D. Francisco Matheu, en concepto 
de depósito, necesario para responder de la contrata de los aco
pios para la conservación de la carretera de Álcolea del Pinar 
á Tarragona, y á disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se hace saber al público para que en el término pre
ciso é improrogable de dos meses, contados desde la fecha en 
que este anuncio se inserte en -la G a c e t a  de  M a d r id , Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
dicho documento en la Intervención de esta Administración 
económica, ó bien se haga constar el derecho que asista al te
nedor, si corresponde á tercero; en la inteligencia que tras
currido dicho término quedará nulo y de ningún valor.

Tarragona 26 de Enero de 1881.—El Jefe económico, Juan
C. Baroja. X —1070

ADMINISTRACION MUNICIPAL .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Anunciado oficialmente el canje .de las. carpetas provisio

nales por los billetes hipotecarios de Cuba, éste establecimiento 
i procederá á efectuar el de las referidas carpetas que tiene en 
;sq poder m  garantía de préstamos si ántes del 3 del próximo 
; Febrero noj se presentan lo&.interesados á desempeñarlas.

Madrid 28 dei Enero de* 1 8 8 1 . Director, Braulio Antón 
R á m ir ^ ; /fl í,t’y3; "or í V

, -• ■ fR V 'íl.V V 'v  -  ; ■. v  w • '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Ugíjar.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prime
ra instancia del expresado partido dentro del término de 15 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Granada 25 de Enero de 1881.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Juzgados de primera instancia.
. ALMADEN.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de Al
madén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pablo de Va
cas y Camachp, álias Vaquillas, vecino de Almadén, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
en la G a c e t a  de^M aduid, se  presente én edíé Juzgado á ser ci
tado y  emplazado en causa sobre hurto de un reloj á Gregorio 
Ferrar y Este ves; ápercibidó que dé no hacerlo será declarado
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rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación procedan á su prisión y re
misión á mi Autoridad del expresado José Pablo de Vacas y 
Camacho, alias Vaquillas.

Dado en Almadén á 22 de Enero de 488í.=Pedro Martin de 
Soto.=Por su mandado, José Sánchez Trincado.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria que se expide en méritos 
de causa (sumaria núm. II) que me hallo instruyendo sobre 
defraudación por simulación de venta de 103 pacas algodón 
hecha por los Sres. Conill Hermanos á los hermanos señores 
Coma contra Francisco Corretjer y Huguet, natural y vecino 
que fué de esta ciudad, casado, del comercio, de 33 años de 
edad, y fugado en 25 de Octubre último del penal de Zaragoza, 
se cita y llama á dicho Francisco Corretjer, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de 10 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r j d , comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en el sumario de donde 
dimana la presente; apercibido que de lo contrario será decla
mado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y. cap
tura del expresado Francisco Corretjer y Huguet; poniéndole 
luego de obtenida con las debidas seguridades en estas cárce
les nacionales á mi disposición.

Dada en Barcelona á SO de Enero de 488i.=Francisco 
Alted.=Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gi- 
bernau, Escribano. ,

D. Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria, que se expide en méritos 
de causa (sumaria núm. 13) sobre defraudación por simulación 
de venta de: 103 pacas algodón, hecha por D. Andrés Basté á 
los Sres. Vidal y Vallés, contra Francisco Corretjer y Huguet, 
natural y vepino que fué de, esta ciudad, casado, de 33 años de 
edad, del comercio, y fugado en 25 de Octubre último del penal 
de Zaragoza, se cita y llama á dicho Francisco Corretjer, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de 10 dias, a contar 
desde el signiente al de la inserción de la presente e n  la G a -  
Uh t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta capital á responder á los cargos que le re
sultan ¡en el sumario de donde dimana la presente; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio correspondiente.

Al propio tiempo rqego y encargo á todas las Autoridades 
que forman la policía judicial procedan por todos los medios á 
la busca y captura del expresado Francisco Corretjer y Hu
guet; y obtenida, lo pongan con las seguridades debidas en las 
cárceles nacionales de esta capital á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de .Enero de 1881 .= F r ancisco Al
ted.—Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, 
Escribano.

BAZA.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis

tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita y llama á unos arrieros desconoci
dos que vendieron én el año último á Antonio y  Antonia Cor
ral Soler,; de estos vecinos, varias piezas de madera de la pro
piedad de D. Santiago Berdugo Massieu, sin qué consten otros 
antecedentes* para que en término de 40 dias, contados desde 
l| i: inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
ófioial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan, en la causa criminal que se 
Instruye sobre hurto de las indicadas maderas ; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 19 de Enero de 488L=Joaquin Costa Fer- 
nandez*=Por su mandado, Joaquín Sánchez Homero.

- BOLTAÑA. • ■
Por la Sala de lo criminal dp la Audiencia del territorio 

en la causa contra Santiago Mir sobre homicidio de Andrés 
Bielsa, ambos vecinos dé Sin, se ha dictado en 23 de Noviembre 
último la sentencia ejecutoria, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos qué debemos condenar y condenamos á Santiago 
M iry Falceto á 14 años, ocho meses y un dia de reclusión é 
Inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión; á que 
abone a los herederos de Andrés Bielsa 1.000 pesetas por via 
de indemnización de perjuicios, y al pago de las costas proce
sales y pérdida del puñal ocupado, que se declara en comiso, y 
con el cual se cumplirá lo dispuesto en el art. 63 del Código. 
En cuyos términos confirmamos la sentencia consultada. Apro
bamos el auto de .insolvencia que también se consulta, Pues 
por la presente nuestra: sentencia definitiva así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Julian María Pardo.=Elías Diez 
Lopez.=Julián García de Olalla.» -

X  á fin.de que sirva de notificación á la madre de Andrés 
Bielsa, conforme al art. 292 de la.Compilación general del E n-v  
juiciamiento criminal, pues'.que se ignora su paradero, libro 
esta cédula,, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id . 

v Bolt&ña 24 de Enero de ̂ Bl^^Ramon Menár.

• BERJA.
D. Adeodaio Alt-amirancy y-Gamez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su pariiCo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Torres Barrio- 

nuevo, hijo de Francisco y ele Rosario, casado, ladrillero, de 26 
años de edad, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el preciso término de 10 dias, conta
dos desde la última inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel del partido para cumplir la pena que se le 
ha impuesto por la Superioridad en causa que se le siguió so
bre tentativa de allanamiento de morada; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la busoa y captura del José Torres, con
duciéndolo á mi disposición.

Dado en Berja á 22 de Enero de 1881.=A. Altamirano Ga- 
mez.==Por orden de S. S., Celedonio Oliver.

BRIHUEGA.
D. Salvador Sánchez y Martinez, Juez de primera instancia 

de este partido de Brihuega. •
Por la presente requisitoria se llama por término de 10 dias 

á Alejandro Alonso, de oficio albañil, soltero, natural deBena- 
vente, de 26 años de edad, de estatura baja, pelo castaño, nariz * 
regular, barba poca y con bigote, cara redonda; viste pantalón 
azul de primavera y cazadora de lo mismo, alpargatas cerra
das color café y gorra de astracan; y cuyo sujeto desapareció 
del pueblo de Trijueque en 14 de Noviembre anterior, para que 
dentro de dicho término, contado desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de. esta provincia comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa cri
minal que se le sigue por hurto de efectos pertenecientes á Eu- 
sebio Pa jares, vecino de dicho pueblo.

Y al propio.tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y  captura del referido procesado, poniéndolo en 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Brihuega á 25 de Enero de 4884.=Salvador San- 
chez.=Cirilo Arribas y Pastor.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui

llermo Herrera, que vivió en la calle de San Rafael, de esta 
ciudad, que en la noche del 23 de Diciembre último se encon
traba con otros amigos en la tienda llamada del Mulaton, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado, 
situado en la casa del extinguido Consulado, calle de San Fran
cisco, núm. 26; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio qüe haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y  remisión á esté Juzgado del 
Guillermo Herrera.,

Dada en Cádiz á 21 de Enero de 188í.=José M illan.=Ra- 
fael de León Sotelo.

CERVERA.
D. Mariano Enciso y  Martin, Juez de primera instancia de 

la. ciudad de Cervera y  su partido.
Por el presente se cita y llama á Narciso Jordana, vecino 

que se cree ser de Meruelo de Gehayo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado, ó dé conocimiento de 
su domicilio, al objeto de prestar una declaración en méritos de 
la causa criminal que sobre lesiones al mismo y á otros me hallo 
instruyendo, á consecuencia de un choque de dos trenes ocur
rido ^n la estación de Tárraga el dia 22 de Diciembre último; 
bajo apercibimiento, caso .contrario, de pararle el perj uicio que 

. en derecho hubiere lugar.
Dado en Cervera á 22 de Enero de 1881.=Mariano Enciso.=* 

Francisco Llobet.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 

esta villa y sü partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Martin 

Barreiro, viudo de Anastasia Barbuda Puente, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en él’ Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se' 
presente en este Juzgado, ó ponga en su conocimiento las señas 
de su domicilio, con.objeto de ofrecerle la causa que se instruye 
con motivo de la muerte natural de su expresada esposa.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Enero de 188J.=Alberto 
Blanco Boñigas. =  Por mandado S. S., Florentino Gil del 
Rincón.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce
lestino Bernardo González, soltero, labrador, de 24 años de edad, 
hijo de Enrique y María Antonia, natural y vecino de Santa 
María de A vele da, provincia de Orense, cuyas señas se expresan : 
á continuación, para que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le instruye por fuga de la cárcel de Guadarrama 
el dia 19 de Junio de 1879.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi- ; 
¡es como militares y agentes de policía judicial, procedan á* la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido,

del expresado Celestino Bernardo González, pues así lo tengo 
acordado en la expresada causa.

Dada en Colmenar Viejo á 24 de Enero de 1881.=Alberto 
Blanco Bohigss.=^Por mandado de S. £., Florentino Gil del 
Rincón.

Señas del fugado.
Pelo, cejas y ojos castaños, nariz, cara y boca regulares y 

barba poblada, color sano; estatura cinco piés.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, se cita, llama y emplaza al 
conocido por Toledo, que residió algún tiempo en Madrid, calle 
de la Madera. Alta, tahona,, trasladándose- de esta á la tahona 
de la calle del Barquillo, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en este Juzgado al objeto de evacuar una cita 
que se le hace en causa que se sigue por lesiones á Jaime Ber- 
nad contra Juan Fernandez Pelaez; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 25 de Enero de 488i.=V.° B .*= Alberto 
Blanco Bohígas.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

ESTELLA.
D. Tomás Domínguez, Juez de primera instancia der Estalla 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

José María Mindiri y Nuñez, natural y vecino de esta ciudad, 
estado casado, de oficio cerero, y de edad de 38 años,, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 10 dias se presente 
•n este Juzgado con ©bjeto de que extinga 20 dias de prisión 
que le faltan que cumpliré.impuestos en la causa que se le ha 
seguido por estafa frustrada á D. Rafael Alamo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
álos demás dependientes de policía judicial procedan á la cap
tura y remisión á este Juzgado, con las seguridades debidas, 
de dicho José María Mindiri.

Dada en Estclla á 24 de Enero de 188í.=Tomás Domínguez 
Abarrátegui.=De su orden, Martin Pegenante.

GANDÍA.
D. Eduardo Girones Puerto, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Miguel Blanes y 

Muñoz, natural de Fuente Cucarroz, Alcalde que fué de dicha 
villa, de la cual ha desaparecido, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las 
cárceles de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo se está instru
yendo en este Juzgado sobre abusos y suplantación de firmas 
de los libramientos de las cuentas municipales; bajo apercibi
miento de que no verificándolo en el referido término será de
clarado rebelde y le parará‘ el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. \ '

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y presentación en las cárceles de este partido 
del referido D. Miguel Blanes.

Dada en Gandía á 48 de Enero de 188i.=5Eduardo Giro- 
nes.=Dé su orden, José Romá.

IGUALADA.
B. Francisco de Orellana y Hernández, Abogado del ilustre 

Colegio de la ciudad de Sevilla, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, condecorado cón la cruz de primera 
clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Igualada y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ramón 
de Soler y de Sola, cursante en leyes, para que en el término 
de 20 dias se presente á prestar declaración en éste Juzgado 
en méritos de causa criminal que se sigue contra José Piqué 
sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en pro
videncia fecha 8 de los corrientes.

Dado en Igualada á 40 de Enero de 1881.=Francisco de 
Orellana y Hernandez.=Por mandado de S. S., Enrique Mes- 
tre, Escribano.

LA ALMUNIA.
D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente edicto hago saber que en autos de demanda 

ordinaria promovida en este Juzgado por Juan Villuendas 
Oliete, vecino de Core l ia , contra Doña Pascuala Sampietro 

1 Ralla y hermanos, en reclamación de los bienes inmuebles que 
constituían la capellanía colativa fundada en la villa de Cala- 
torao por D. Francisco López Becerril y su mujer Doña Cata
lina Lasheras, he acordado en providencia de este dia expedir 
y  se expide el presente para que las personas que se crean coíi 
derecho á los citados bienes comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado y mencionados autos en término de 30 dias.

Dado en La Almunia á 21 de Eneró de d88i.=Casildo Za- 
vala.=M3e su orden, Hilario Prados. —P

LINARES.
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez do primera ins

tancia de os ta ciudad.
En virtud del presente se eita, llama y emplaza por térmi

no de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -  
Pr id , á  los autores de un hurto de 20 quintales de mineral plo
mizo, verificado en la noche del 44del corriente en la mina do 
Las Angiistiat, pura que se presénten dentro de dicho término
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á prestar (ley ameion en la Causa que sobre dicho hecho pende  ̂
en. t'BU; Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará el
■pérjuie.lo á que hubiere lugar.

\ l  propio tiempo encargo á todas los Autoridades de la Na
ción que el presente vieren se sirvan dar las órdenes oportu
n as  para la busca y captura de les autores de. dicho dehbo; y s i . 
fueren habidos, los pongan á disposición de osle Juzgaúo.

Dado en Linares á SI de Enero de i88i.=Mani\cl García 
de Yicdina.—Por mandado de S. S., Antonio Munar.

MADRID.— BUENAV1STA.
D. José Corona y ü iiz  Martin, -Suez, municipal., é interino de 

•primera instancia del distrito de Buenavistn de ésta Corte.
Por la presento cito y llamo por una sola vez y término de 

nueve dias á Pedro Ripoli Pefror, hijo de Jaime ,y4e Juana, 
natural de Palma de Mallorca, de SO años d.e edad, de estado 
Soltero, albañil, ene ha vivido en la calle de Lagasoa, núm. 20, 
cu a rto  cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho -término comparezca en el mencionado Juzgado y 
Escribanía c o r  el fin de f ie  cumpla la pena q<ae le h a  sido 
impuesta en causa que se le ha-seguido por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de fue sLmo se presenta será declarado 
rebelde y ls parará -él perjúrelo á que hubiere lugar en de-
rech®. . . .  .

A la vez exhorto ^requ iero  á todas las Autoridades de la
Nación que la p resó te  vieren, para que si tuviesen noticia del 
paradero  de d i c h o  sujeto, e l  cual es de estatura alta, color mo- 
reix), ojos azules, pdio castaño claro, nariz y boca regulares y 
sin nada de barba, procedan á su captura y conducción este 
Juagado *6 á la cárcel de Villa, en donde quedará á disposición
del mismo. ■ -

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 1880.=-V.a B. =-El se
ñor Juez, José Gerona.—Eí actuario, Matías Aranda.

Es^opia déla requisitoria original, de que certifico.
Madrid 24 de Enero de 1881.=V.# B/==E1 Sr. Juez, Malla.— 

El actuario, Metías Aranda.

En virtud-de providencia dol Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueña-vista de esta Corte, se cita y llama á 
D. Francisco Maza y Llórente y su esposa Doña Eugenia Are- 
c h i l l a ,  cuyos'-actuales domicilios se ignoran, para que dentro 
del término de seis*dias comparezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del refrendante, con el fin de hacerles saber una pro
videncia dictada en los autos que contra los mismos sigue 
D. Paulino Hierro sobre ejecución de lo convenido en acto 
conciliatorio y pago de pesetas; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará-el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1881.^E steban de la 
H alla.=Por mandado de S. S v Licenciado Severiano de Ma- 
zorra. X—1068

MADRID.—CENTRO.
El Doctor D* José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra  instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Muñoz Acuña, natural de Canillas de Aceituno, de 31 
años de edad, casado, camarero, que ha vivido en la calle de 
Claudio Coello, núm. 7, cuarto bajo izquierda, hijo de Francis
co é Isabel, cuyas señas personales son: estatura regular, color 
moreno, pelo negro, barba larga, ojos pardos, boca y nariz re
gulares, para que en el término de 15 dias comparezca en el 
referido Juzgado,-sito en el piso bajo del Palacio de Justicia y 
á  las horas de audiencia, para que extinga la pena de 13 dias 

'que le han sido impuestos, descontándolo como se ha hecho lo 
que le correspondió,por la Real gracia de indulto últimamente 
concedida, y cuya pena se le impuso en causa por jugar á jue
gos prohibidos; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya Jugar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades y encargo á los dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto; y si lo consiguiesen, sea conducido á la cárcel de hom
bres á mi disposición*en clase de detenido.

Dada en Madrid á '21 de Enero de 1881.=José María Bar- 
nuevo.—Por mandado.de S. S., Bartolomé Uceda-

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 
'Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
.«osta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
^de.la misma, se cita y llama por medio del presente edicto y 
"término de ocho dias á D. Francisco Aguilera, que habitó en la 
«cd-l&í del Carmen, núm. 40, piso principal, y vendió al agente 
¡HA ¡Joaquín Romero el resultado de subasta núm. 1.080 de la 
¿décima subasta, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á 
f e  «de que dentro del .expresado término comparezca en dicho 
¿Tezgado y Escribanía del a«tuario á prestar declaración en 
camisa .criminal que se instruye; bajo apercibimiento de que 
traocurrido el término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya’ lugar.

Medrad 2o de Enero de 1881..=V.* B.#=B&rnucvo.=E! ac
tuario, Ye&ancio de Orche-

E n  virtud «de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 
Rodrigo do ViMamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio del presente edicto y  
término de ocho María Ceras y Dolores Mera, iae cuales
han vivido en la calle del León, núm. 24,.pina quinto en el mes 
de Agosto último, cuyo actual paradero y. domicilio se ignora, 
Á fíiy|p que dentro del expresado termino cpnjpatí^a# en dicho ; 
Ju g ad o  y Escribanía del km^ario á pr^sfer darfarheion en 
causa primin&l que se instruye; b^jo apercibimiento de que

trascurrido el termino sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar,

Madrid 26 de Enero de 488l.=Y.° B.0=B ar\m evo.=El ac
tuario, Bartolomé Uceda.

W  Doctor D. José María Barnuevo"'R,odrigo de Villamayor, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital.

Jiago saber que en virtud de providencia dictada en le.: 
autos que se siguen en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza para la adjudicación como libres de los bienes 
que constituyen las memorias fundadas por el Excmo. Sr. Don 
Juan de Vargas y Mejía, Embajador que fué del Rey de Es
paña en Francia, en su’s dos últimas disposiciones testamenta
rias otorgadas en París, la primera en 24 de Junio de 1530, y 
la segunda en 5 de Setiembre de 4581, se convoca y llama por 
el término de 20 dias, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales de esta capital, á todos los que se 
crean con derecho á dichos bienes, para que puedan solicitar
lo, y cuya adjudicación debe hacerse en la forma que prescribe 
eLart. 4.# de la ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida en 
30 de Agosto de 1836, y dh conformidad con la sentencia eje
cutoria dictada en dichos autos en 8 de Enero de 1872; aper
cibidos de que si en el término que se señala.no comparecen á 
solicitarlos debidamente representados, y acompañando ade
más los documentos justificativos y legalizados en que fúnden ! 
sus derechos, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1881.=José María Bar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda. —P

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca López Vinuesa, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso.. *

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 
de 10 dias á Enrique García Ortega, cuya filiación y domicilio 
se ignora, el cual se encontraba en la madrugada del 4 de Se
tiembre último en la casa de juego de la calle de Barcelona; 
número 8, principal, con el fin de que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Antolin Valdés para responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal pendiente contra el 
mismo y otros por juegos prohibidos.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
Enrique García Ortega, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 22 de Enero de 188i.=Mariano Fonse- 
ca.==Pór mandado de S. S., Antolin Valdés.

MADRID.—HOSPICIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama á D. Juan Martínez y D. Pedro Soler, que se dice 
haber tenido su domicilio en las calles de Magallanes, núm. 12, 
y Silva, 16, respectivamente, para que en el término de tercero 
dia comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar cierta declaración en causa criminal.

Madrid 22 de Enero de 1881.=E1 Escribano, Fraiícisco de 
Lanzas.

MADRID.—PALACIO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 

de esta Corte y actuación de D. Vicente Reyter, se lia promo
vido demanda en *19 de Julio del año pasado de i 880 por él 
Procurador D. José Cirilo Diaz, á nombre de Doña Rosa Ramí
rez y Belmonte, viuda, y de esta vecindad, contra D. José Gar
cía Cachena, sobre que á la Doña Rosa se la declare pobre para 
litigar. De dicha demanda se confirió traslado al García Ca
chena por término de. seis dias, y mediante á no ser conocido 
el domicilio del expresado demandado, se le emplazó por me-; 
dio de edictos, que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 8 ’ 

de Diciembre último y Boletín de su provincia del dia 7 del 
mismo mes, señalándole el término de 30 dias para que com
pareciese á contestar la mencionada demanda; habiendo pasa
do dicho término sin verificarlo, se emplaza por segunda y úl
tima vez al citado demandado D. José García Cachena, para 
que dentro de 15 dias, siguientes al.de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á contestar 
la repetida demanda formulada contra él por Doña Rosa Ba- 
mirez y Belmonte; bajo apercibimiento de que trascurrido 
aquel término sin comparecer se le declarará en rebeldía y pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 188Í.=*Y.° B.*=Galicia.=EÍ actua
rio, Vicente Reyter. —P

MEDINA DEL CAMPO.
D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Medina del Campo y su partido.
Por virtud del presente edicto hago saber que en este mi 

Juzgado penden diligencias por consecuencia de una instancia 
remitida al Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial 
de. Valladolid por Antonio Martínez, suscrita en la villa de La 
Seca en 15 de Agosto último, referente á la causa criminal que 

1 se ha seguido sobre robo en la casa de la testamentaría del 
Sr. Arévalo, de Rueda, y ¿on el fin de averiguar el punto en 
donde pueda hallarse el referido sujeto Antonio Martínez, por 

‘ proveído de «este dia se ha acordado se le llame por edictos,-que 
se insertarán en le G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  esta 
provincia, por término de 10 días, siguientes al en que tenga 
lugar dicha, inserción, comparezca en este Juzgado con objeto 
de ratificarse en dindia instancia; apercibido que de no hacerlo 
se procedera^áJo qm? hubiese lugar y,fuese conveniente.

Dado en Medkm de Campo á 26 de Enero del881.=Remigio. , 
R erre ro ^F p r mandado de S. S., Poliearpo Gil T erra áfilos.-/g

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
El Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera 

instancia de esta villa y Su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

celino Zamarreño de la Iglesia, de 19 años de edad, soltero» 
ambulante, jornalero, natural de Carpió de Azaba, provincia 
de Salamanca, y con residencia en Alba de Tormes, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para reci
birle declaración de inquirir en causa criminal que se le sigue 
sobre hurto de siete corderos de la dehesa de Garcigrande, tér
mino jurisdiccional de Alaraz; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarara rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á26 de Enero de 1881.= 
Doctor Celso Romano.—Por su mandado, Manuel Gil.

PLASENCIA.
D. Juan Antonio López, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades dé 

cualesquiera clase, así como á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y ocupación de las alhajas que á con
tinuación se reseñan, y a la detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justificasen su legítima 
adquisición; pues así lo he acordado en la sumaria que estoy 
instruyendo por robo de las mismas en la iglesia del convento 
de Agustinas de la villa de la Serradilla.

Dada en Plasencia á 22 de Enero de {88i.==Juan Antonio 
Lopez.=^Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

Se?ía$ de las alhajas roladas..
Una lámpara de plata, como de tres libras de peso, poco más 

ó méños, con dibujos de ondas y una flor parecida á una gra
nada.

Otra lámpara grande de metal blanco, de tres cuartas ó 
más, de ondas, lisa y sin dibujo alguno labrado.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

Flornido Suto, vecino que fué de la inmediata villa de Puerto- 
Real, de oficio relojero, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 10 dias, pontados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en la cárcel pública de este partido á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis- 
mo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que más hubiere lugar 
con arreglo á la ley. ’

Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey (tj. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y de^ 
más Autoridades civiles y militares y agentes de policía judi
cial para que practiquen las más activas diligencias encamina
das á la busca y captura de dicho individuo; y caso de 'ser ha*- 
bido, disponer su conducción á la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 18 de Enero 
de Í881.«Felipe Ámatriain.=Fernando Cañas.

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se cita, llama y emplaza á 
D. Joaquín Diaz Tézanos, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Escribanía de 
mi. cargo para - que oiga la notificación de la providencia en 
que se aprobó la liquidación del capital, intereses y costas re-, 
clamados en la demanda ordinaria que se le siguió á instancia 
de D. Jóaquin Hontoria, Tezanos, y para que nombre peritos 
por su parte para el justiprecio de los bienes embargados; bajo 
apercibimiento.que de no comparecer en el término señalada 
se le declarará en rebeldía, entendiéndose con los estrados las 
sucesivas diligencias, haciéndose de oficio por el Juzgado el 
nombramiento de peritos y lo demás que sea necesario.
: Sanlúcap de Barrameda 20 de Enero de 188Ú==¿E1 Escriba-’ 

•no, Manuel Romero. • > ; —X , :

SEVILLA.—MAGDALENA.-/ /
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Cor don, 

de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse desde 
el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á oír y contestar los cargos que le resultan en causa , 
que contra él se sigu'e por lesiones á Sebastian Carvajal Valle; 
apercibido que de no presentarse en dicho término se proveerá 
lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar*

Sevilla 24 de Enero de 1881 .—Domingo Fons.==El actuario, 
Manuel Martínez Reina.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito.de San Román en esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia que he dictado en el dia de hoy
en las actuaciones que tuvieron principió en 23 de Julio de 1879, 
que fueron promovidas á nombre de D. Juan Antonio Alvarez 
y López para i justificar su pobreza y demandar después á Don 
José Ramón del Pando el cobró de 56.000 rs. vn., importe 
de un pagaré, se cita y llama por medio del presente al D: José 
Ramón del Pando para que en él iórtninó de 20 días hábiles*
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á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
en la G a c e t a  del Reino, se persone en mi Juzgado y por la Es
cribanía del actuario que refrenda, y habita en la calle de Ha
rinas, núm. £4, á continuar la sustanciacion de las referidas 
actuaciones sobre el punto indicado de pobreza, lo cual verifi
cará por medio de Procurador con poder bastante de Letra
do; cuyo llamamiento se le hace por haberse ausentado de esta 
ciudad é ignorarse actualmente su paradero, y en armonía con 
lo que determina el art. £31 de la ley de Enjuiciamiento civil.

y  para la debida publicidad se extiende este edicto y otros 
de i<>uai íen°L clue se fijarán 111108 en l°s sitios de costumbre 
^  °d, y se insertarán otros en el BoUtin oficial de

U ptC oST e» 1» R‘“ 0'
Dada en Sevilla á 17 &  Enero de 1884.=Antonio López 

Barthe.=El Escribano actuario, jujoardo Rubio. —P

TORO.
El Sr. Juez interino de primera instancia de esté partido 

ha acordado en providencia dé este dia se cite á Blas Serrador, 
vecino antes de Valladolid, y cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezca en el término de 4£ 
dias, á contar desde la inserción de . la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , en la sala-audiencia de este Juzgado, á prestar de
claración en las diligencias que se instruyen de oficio sobre 
falsedad de un documento privado presentado*en juicio; aper
cibido que de no presentarse en el término fijado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de citación en la forma acordada, expido 
la presente cédula, que firmo en Toro ¿ £4 de Enero de 1881.»= 
El Escribano actuario, José de Tiedra y Gamez. - ,

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á Doña Rosa Lapesa y 

su hija Doña Carlota Roig Lapesa, de esta vecindad, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á prestar cierta declaración en causa seguida contra An-* 
drés Morales sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no lo verifican.

Dado en Valencia á 5 de Enero de 1881.=Pedro María 
O r t s .= D e  su orden, Cándido Gallach.

VILLADIEGO.
D. Ricardo Serrano, Juez municipal suplente de esta villa 

de Villadiego, en funciones del de primera instancia por tras
lación de éste é incompatibilidad del Juez municipal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Car
pintero Diez, de 49 años de edad, de oficio jornalero, de estado 
casado, vecino de esta villa de Villadiego, cuyas señas perso
nales se insertan á continuación, para que en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con él fin de recibirle declaración de inquirir en una 
causa que se le sigue en el mismo sobre hurto de vino, verifi
cado en la tarde del £7 de Diciembre último, de la bodega de su 
convecino D. Antonio Vázquez; y  si no lo verificase dentro de 
dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo tengo mandado en dicha causa por 
providencia de este dia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, que tan pronto como tengan noticia del paradero de 
expresado Marcelino Carpintero Diez, procedan á su detención 
y conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Villadiego á ££ de Enero de 188i.=Ricardo Ser- 
rano.=Por mandado de .S. S., Guillermo Rico.

Señas personales..
Estatura cinco piés, nariz regular, cara redonda, color bue

no, ojos castaños, barba poblada, siendo casi totalmente calvo; 
viste pantalón y chaqueta de paño casero usado, chaleco de 
corte oscuro usado, borceguíes de becerro blanco usados, bom
bachos azules, camisa blanca de algodón y una capa de paño 
usado echado en casa, á medio uso. Va provisto de una cédula 
de vecindad, expedida por el Alcalde de esta villa D. José Hui- 
dobro.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni

colás Martínez y Fernández, natural de Villamediána, partido 
y  provincia de Logroño, casado, alguacil que fué de esté Juz
gado, de 53 años de edad, hijo de Bautista y Marta, que tuvo 
su domicilio en la calle de la Democracia, núm. 3, y en la ac
tualidad se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á oir 
una notificación de la sentencia dictada en la causa que se le 
siguió por el delito de infidelidad en la custodia, de un preso; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res, practiquen diligencias en averiguación del paradero dé di
cho sujeto; y caso de ser habido, procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á £5 de Enero de 488Í.=Luis Garcés de 
Marcilla.=Por su mandado, Justo Emperador.

En las diligencias de ejecución de sentencia, dimanantes de 
la causa seguida en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo y Escribanía del actuario, contra Nicolás Martí

nez Fernandez por infidelidad en la custodia del preso Matías 
Gracia, se dictó por la Superioridad la siguiente

«Providencia.—Zaragoza 4 de Diciembre de 1880.— Acep
tando los fundamentos que contiene, y de conformidad con el 
Ministerio fiscal, se aprueba el auto que á 3 de Noviembre úl
timo dictó y consulta el Juez del distrito de San Pablo en el 
expediente de ejecución de sentencia de la causa contra Nicolás 
Martinez Fernandez sobre infidelidad de la custodia del preso 
Matías Gracia, declarando sujeto á sufrir á dicho penado 30 
dias de detención en las cárceles de esta ciudad en-sustitucion 
de las £30 pesetas de multa á que fué condenado y no ha satis
fecho, quedando enterada esta Sala de la aplicación del indulto 
hecho por el Juez á favor del referido penado. A los efectos 
consiguientes expídase certificación.

Así lo acordaron los señores de la Sala.=Valentin Martin 
Pizarro.=Facundo Díez.=Felipe Antonio de Arruche.=Secre- 
tario de Sala, Juan Antonio Calvo.»

Y no habiéndose podido notificar la providencia inserta al 
señalado Nicolás Martinez Fernandez, por ignorarse su domi
cilio y paradero, so ha acordado se le haga gaber en esta forma, 
que surtirá los mismos efectos; y en su virtud expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza á £3 de Enero de 188!.=Justo 
Emperador.

Juzgados municipales.

SALVALEON.
D. Alonso Guisado Trigo, Juez municipal dé esta villa.
Por la presente cédula se cita á Bartolomé Diaz Cumplido, 

álias Belenes, cuyo paradero se ignora, para que en el dia 4 de 
Febrero próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado municipal para celebrar el 
oportuno juicio de faltas que en su contra y otros habrá de te
ner lugar por juegos prohibidos,.en virtud de lo resuelto por la 
Superioridad en causa criminal que se sigue al Diaz por lesio
nes graves inferidas á José Vázquez Maeías; bajo apercibi
miento de que s i , no concurriese se procederá á lo que haya 
lugar. i

Dada en Salvaleon á 14 de Enero de 1881. =Alonso Guisa- 
do.=Por su mandado, Juan Romo Pascual. _

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad mercantil Vinícola Navarra.
No pudiendo verificarse la junta general extraordinaria 

anunciada para el 93 del corriente por no ser suficiente el nú
mero de socios que han depositado las acciones según deter
mina el art. 18 de los estatutos, se convoca nuevamente á junta 
general extraordinaria ele accionistas para el dia 6 de Marzo 
de 1881 con objeto de hacer el nombramiento definitivo de 
cargos y tratar de varios asuntos dé interés para la Sociedad.

La reunión tendrá lugar á las once de la mañana, en la 
calle de San Ignacio, núm. 4, de esta ciudad.

Los que deseen tomar parte en la junta depositarán 13 dias 
ántes en la sucursal del Banco de España las acciones á que se 
refiere el precitado art. 18 de los estatutos, sirviendo el res
guardo de credencial para poder asistir á ía junta; y los que 
quisieren delegar esta facultad tendrán que hacerlo precisa
mente en otro accionista con derecho propio.

Pamplona ££ de Enero de 1881.=El Vocal-Secretario, José 
Obános. X —1067

Onion Fraternal.

s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

D. Francisco Guerrero García, Notario público del ilústre 
Colegio de Albacete y del distrito de Murcia, vecino y residen
te en la villa de San Javier. _ .

Doy fé: Que por D. José Noguera García, de esta vecindad 
y domicilio, según cédula personal que exhibe, expedida en £9 
de Setiembre del año último, bajo el núm. 184, se me ha ex
hibido para que de ella libre testimonio una copia de escritura 
pública, cuyo literal contenido es como sigue:

«Número 464.—En la villa de San Javier, a £3 de Diciembre 
de 1880, ante mí D. Francisco Guerrero García, Notario .públi
co del ilústre Colegio de Albacete y del distrito de la ciudad de 
Murcia, con residencia y vecindad en esta villa, estando pre
sentes los testigos que se dirán, comparecen: D. José Noguera 
García, viudo, labrador, propietario y de 80 años de edad; Don 
José María López Lagera, de 64 años de edad, casado y Far
macéutico, y D. Mariano Garrigós Ramos, casado, propietario 
y de 60 años de edad; los tres son vecinos de psta villa, y acre
ditan su personalidad con sus respectivas cédulas personales, 
que las exhiben y recogen, libradas con los números 484, 4£ 
y £8, en1 £9, 7 y 1.° de Setiembre último respectivamente; ase
guran hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, sin cir
cunstancia alguna que limite su capacidad jurídica para otor
gar esta escritura de formación de Sociedad, y no constándome 
nada en contrario, les considero con la bastante para ello; y al 
efecto exponen:

Que el primero es dueño de una mina de mineral plomizo 
nominada Segunda Casualidad, y situada en el término munici
pal de La Union, ántes del Garbanzal, paraje de Senda Blanca, 
en esta provincia, bajo los lindes: al Este miná Virgen dél Cér- 
men; Sur registro Agrupa Vicente; Oeste mina Remunerada,y 
Norte minas Ferrolana y  Santa Matilde; consta su superficie 
de 40.1£0 metros y 46 decímetros cuadrados, y que le pertenece 
por Real título expedido en 41 de Mayo de 4868, é inscrito en 
el Registro de la propiedad de Cartagena, tomo 16 para el Gar
banzal, finca núm. 4.638, inscripción primera, en 4 de Agosto 
del precitado año. # . .

Que llevando á efecto el contrato que tienen convenido, for
man Sociedad especial minera con arreglo á la ley de 19 de Oc
tubre  ̂de 4869, y bajo las bases siguientes: .......

Primera. La Sociedad se titulará Union Fraternal, y  su do
micilio legal será precisamente en este pueblo de San Javier 
donde residirá la Dirección de la misma, la cual tendrá por ob
jeto la explotación de la mina que antecede descrita.

Segunda. La duración de la Sociedad es indeterminada, 3 
su dirección y administración quedan á cargo de los tres com
parecientes; y si en lo sucesivo hubiere más socios, al ,de um 
Junta directiva, compuesta de Presidente, Vicepresidente, Te- 

I sorero, Contador y  Secretario.

Tercera. El interés social se divide eri 47 acciones iguales 
en derechos y obligaciones, divididas en cu id os , y representa
das p'°.r laminas nominativas y trasmisibltí* libremente por 
cualquiera de los medios establecidos por hfá leves, que se 
aUtorizarUi? en la forma que determine el rcglamteiMo, y quedan 
ahor^distribuidas entre los comparecientes en esda forma: Don 
José Noguera García, 4£ y media acciones; D. José María Ló
pez Lagera, tres acciones, y B. Mariano Garrigós Ramos, una 
y media.

Cuarta, El capital social lo forma la deslindada irtna Se— 
ganda Casualidad, cuyo valor es indeterminado, pero ealciiíado 
al respecto del canon de 30 pesetas anuales que paga al listado 
por derecho de su per lisie, resulta que aseiemde á 1.666 pesetas 
66 céntimos.

Quint u. Los soeiós estarán obligados á satisfacer lo que1 les- 
corresponda en los repartos pasivos,, según lo autorizare' la. 
junta general ó la directiva en su caso..

El que se negare ó retrasare en el pago será requerido tres: 
veces por la Junta directiva por escrito con 45 dias de inter
valo, anunciándose los requerimientos en el Boletín oficial dê  
la provincia; y si después de estas formalidadesdejare de cura- 
pliiqsu compromiso, se declarará por la Junta directiva la ca
ducidad de su acción ó acciones, con pérdida de su s anteriores 
desembolsos y de todo derecho ulterior. El acción isla cafará- 
obligado á los pagos que le hubieren correspondido Lama el dia 
del primer requerimiento y á ios gastos de los anun dos. Todo- 
accionista puede renunciar su acción ó acciones en favor de la 
Sociedad siempre que estuviese solvente para con ella el dia 
de la renuncia.

^Sexta. Un reglamento aprobadomn junta general de accio
nistas determinará la duración y atribuciones de la Junta di
rectiva, las obligaciones y derechos de los socios, el sistema 
facultativo y económico que convenga seguir, el máximum y 
mínimum de los dividendos pasivos, y los demás puntos que se 
relacionan con los intereses de la Sociedad; y hasta que se 
haga y apruebe dicho reglamento se considerará como socio 
con voz y voto al que sea tenedor de media acción por lo mé- 
nos, y después se estará á lo que en aquel se establezca y de
termine.

El compareciente D. José Noguera, á fin de que tenga cum
plido efecto este contrato de Sociedad,, cede en la proporción 
correspondiente en libre dominio y á perpetuidad, cuantos de
rechos le corresponden en la citada mina, la cual, para esta 
cesión, se estima en la cantidad arriba expresada; y los otros 
comparecientes aceptan la participación que se les designa, bajo 
las condiciones impuestas.

Con cuyas condiciones forman la Sociedad especial minera 
Union Fraternal, para la explotación de la mina Segunda Ca
sualidad, obligándose al cumplimiento de lo referido un la más 
solemne forma.

Yo el Notario, declaro: que he advertido á los comparecien
tes que dentro de 43 dias debe publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia copia de esta escri
tura y del acta que se levante al constituirse la Sociedad, se
gún prescribe el art. 3.° de la ley deT9 de Octubre de 4869; y  
que prévio pago del impuesto correspondiente á la Hacienda, 
pública, debe inscribirse copia de esta escritura en el citado 
Registro de la propiedad, sin cuyo requisito no será admitida 
en los Juzgados y Tribunales, Consejos y oficinas del Gobierno, 
cuando se intente acreditar con perjuicio de tercero el derecho 
que debió ser inscrito, salvo los dos casos exceptuados en la 
ley Hipotecaria; y también les advertí de la hipoteca legal por 
razón de los impuestos.

Así lo otorgan y firman con los testigos instrumentales, 
que lo son Silvestre Zapata Aguilar, alguacil,, y José Mancebo 
Fernandez, oficial de albéitar, ambos de esta vecindad, y sin 
tacha legal para serlo, prévia lectura íntegra de esta escritura 
por mí el Notario á todos por su elección, y advertidos de su 
derecho de leerla cada uno, todo en un solo acto.

Del contenido del presente instrumento y del conocimiento, 
profesión y vecindad de los comparecientes, yo el Notario doy 
fé.=Firmados y rubricados en el proto.colo.=José Noguera.= 
José María Lopez.=Mariano Garrigós.== Silvestre Zapata.= 
José Mancebo.=Está mi signo.=Francisco Guerrero.=Sigue 
mi rúbrica.

Es primera copia literal de la escritura matriz que, autori
zada por mí y con nota de esta saca, obra en el protocolo ge
neral de instrumentos públicos de mi Notaría, correspondiente 
al año próximo pasado. Y en fé de ello, y á instancia de los 
otorgantes, libro en un pliego del seLlo 6.° y en este del li.%  
marcados con los números _ 68.343 y £.034.£30, la presente, que 
signo y firmo en San Javier á í.° de Enero de 4884.=Entre 
líneas—Estando presentes los testigos que Se dirán— anua
les _  por escrito— valen.=Sobrer aspados—li—ta—dos—de
valen. Tachado — por escrito—<no vale.— Hay un signo.= 
Francisco Guerrero, con rúbrica.»

El precedente trascrito está conforme con la copia exhibi
da; y á instancia del expresado D. José Noguera, á quien co
nozco, expido el presente en dos pliegos del sello 10.°, núme
ros 393.730 y el anterior; queda anotado en el indicador, y lo 
signo y firmo en San Javier á £ de Enero- de 1884.¿=Entre lí
neas—Goce—vale.=Francisco Guerrero.

ACTA.
Número 473—En la villa de San Javier, á £3 de Diciembre 

de 1880, ante mí D. Francisco Guerrero García, Notario públi
co del ilustre Colegio de Albacete y del distrito de la ciudad 
de Murcia, con residencia y vecindad en esta villa, comparece 
D. José Noguerá García, viudo, labrador, propietario y de 80 años 
de edad; D. José María López Lagera, de 64 años de edad,, casado 
y Farmacéutico, y D. Mariano Garrigós Ramos, casado, pro
pietario, y de 60 años de edad; los tres son vecinos de esta villa, 
y acreditan su personalidad con sus respectivas cédula^perso
nales, que las exhiben y recogen, expedidas con los  humeros 
184, 4£ y £8j,en £9,.7.y 1.° de Setiembre^úJLtinio respectivamen
te, aseguran hallarse con capacidad jurídica bástante, para este 
acto; y no constándome nada en contrario, les considero con la 
suficiente para ello, y de una coñfórmidai exponen^

Que por escritura otorgada ante mí en el día de lioy ham. 
formado Sociedad especial minera denominada Y™QAn  ¿  f  
ncd, con arreglo á lo prevenido qnMa ley .;de 19 de Octubre- 
de 4869; por la cual, y hallándose cubierta la suscrieion de las.47 
acciones de que aquella se compone^poj perteneep todas a los 
tres comparecientes, declaran constituida dióha Sociedad bajo 
las bases de la precitada escritura, a la cual en, un todo se re
miten* y  á su instancia levanto de este acto la presente acta, 
oue por elección de los Comparecientes y de los testigo& Instru
mentales, siendo estos Silvestre Zapata Aguilar, alguacil, y  
José Mancebo Fernandez, oficial de albéitar, ambos de esta ve
cindad y sin tacha legal para serlo, la leo íntegramente á todos

1 d e s p u é s  d e  advertidos de su derecho de loérlá cada uno, y la
i  firman, estando reunidos en un solo acto. Del contenido del 
I presente instrumento y  del conocimiento, profesión y vecindad 
i de los comparecientes, yo el Notario doy fé =Firmados y ru

bricados en el protocolo; == José Noguera.;==Maiiano Garrigós.= 
José María Lopez.=Siívestre Z a p a J o s é  Mancebo.—Está mi 
cíiVno.^Franciseo Guerrero, —X
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Bolsa de Madrid.
C otiza c ion  oficia l del día 28 de E n ero  de 1881, comparada  con la  

del dia a n te r io r .

•AMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ' ' ' ".'
Dia 27. Bia 28.

RenU perpétua al t  por 40© in terior... 22*80 22*90-87 1 ¡2-80-8»
22*82

no publicado. 22‘85 »
á plazo. 23 0[G 23*05-22*95-23 0|0

22*92 1 |2 fin próx, 
no publicado. »  22*85 fin cor.;

22*95 fin próx. 
pequeños. 22'90 : 22*85-90

ídem id. exterior.. . ............................  23*50 23*50
Deuda smortizable con interés de 2 por

4 00 interior....................* ...........  41*50 41*45-35-40
a p la zo  »  41*47 1x2-50

fin cor.
pequeños 40*20 40*30-20-60

iáem  id. e x te r io r .....................................  44 0[0 »
Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 100

anual........................... ............................ 99l50 99*50-60-55-50
pequeños »  99*60-55

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.................. •>.........................     »  95*25-50

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por I0t>. 104*50 »
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por loo. »  »

no publicado »  4 06*90 p.
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie interior. ........... ........... . . .  4 01 0|0 »
pequeños. 101 0[0 101 0t0

Idem id.—Serie exterior  . í OO90
no publicado. »  100*40

Idem del Tesoro sobre producto de
Adu anas  ................................* * • 4 00*35 »

pequeños. »  10 0*30
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba

(carpetas)....................... ............. •. 93*55 93*55-50-60
no publicado »  93*55

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto de 4 852,
de 500 pesetas......................................... 74 0[ü »

Obras pubiicai de 4.* de Julio do <858, » »
no publicado. »  66 ©x̂  P-

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas...................................    43‘90 43*90-44 0]0-43*95

* 43*85-90
pequeños. » 44 O[0-43‘85

ídem id», de'5.000 pesetas........................   43*85 »
Idem id., de Alar á Santander, dé 500 ptas. 43*60 »
Acciones del Banco de España..................  299*50 »

no publicado »  299 ©y0—300 0¡0
299*50

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de M adrid... . . . .  . 93*50 »

no publicado. »  93*50 á.
Gbiigacionés de la misma.............................. »  »

no publicado. 93 0y0 93 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  3y8 v »  Logroño. . . .  . par d . »
A lc o y ..   par. »  Lorca..  4y2 >
A lic a n te ... .  par. »  Lugo  *1$ »
A lm ería   par. »  Málaga  p ar. »
A v ila    4 * Murcia   4y4 »
B ada joz...,. par. * Orense  6y8 »
Barcelona... par. > Oviedo  1y8 »
Béjar  4 ¡4 »  Paiencia  par. »
Bilbao  par. »  Palma Mall.a 4y4 »
Búrgos  3|S »  Pamplona... 4y8 »
Cáceres.. . . .  p ar. »  Pontevedra 4 ¡4 »
Cádiz . . .  »  4 [8 Reus . . . .  4 ¡4 »
Cartagena... par. »  Salamanca... 4x2 »
Castellón..,. par. »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4y4 »  Santander.. par. »
Córdoba  par. V  Sta.CruzTfe. par. »
Córuña   4j4 -» * Santiago  4y4 »
Cuenca  4 ®x& * Segovia  4f4 »
F e r r o l . . . . . .  4 X* •* Sevilla   4y8 >
Gerona  4y2 »  S oria .  4[5 »
G i jo n .. . . . . .  3[8 *  Tarragona . par. »
G ranada.... 4y4 »  Teruel   par. »
Guadalajara. 4y2 »  Toledo   4y2 »
H a r o . . . . . . .  4y4 »  Tudela  4|2 »  •
H u e lva . . . . .  »  *18 V a len c ia ....] »  j 3y8
Huesca  4y8 »  Valladolid .. 4y4
Jaén   par. * V igo ... . . . . .  4y4 »
Jerez Front.1 par. * V ito r ia   par. »
L e ó n .    iy2 »  Zam ora ..... 4 ¡2 »
L é r id a .. . . . .  R4 »  Zaragoza  par. *
Linares  4y4 »  ]j

Bolsas extranjeras.

PARÍS 27 DE ENERO.

V3 por 400 ex ter io r .... 22 4y2.
WnnAn* /8 P0r 400 in te r io r .... 2f.Fondos españoles ..... tp  p0r m  am ort.iñt.. »

\ 2 por 400 amort ex t.. 44 5y8.

Obligacionessjp. de A. de la isla de Cuba   á 470 0[9.

rondós franceses.......... { ® por m ” . ' . I  I í0 ‘*5.

Consolidados ingleses. ..........................     á 98 3x4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins,, 48*4 5 d.
París, á ocho dias yista, fr., 5*04 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la. Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á f *3í pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4*41 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kildgramo.
Idem fresco, dé 4 *85 á 4 ‘78 pesetas el kiíógramo.
Idem en canal, de \ ‘60 á 1*68 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilósramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kiíógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kiíógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas elkilégramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kiíógramo,
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, á 0*44 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*08 á 4 *33 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 3*10 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.

- Trigo (precio medio), á 21*47 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 4 0*34 pesetas el hectólitro.

Nota .—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, SH 8 .— Carne
ros, 368.—Terneras, 89.—Cerdos, 4 27.—Total, 672.

Su pese en kilogramos..............  48.776*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

BUNIOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS.

Toledo.......................... 4.315 89 Ciudad-Real   4.005*20
S e g o v ia . . .. .................  2 044*47 Correos.......................  35*07
Norte............................ 9.817-24 Mataderos..................... 4 4.225 85
B ilbao   1.518 54 Mostenses  ............. »
Aragón.................... . 991 *32 Fábrica d e lga s    »
Valencia....................... 4.896 05 — .-    
Mediodía............... .......  4 3.529*97 i T o t a l ...................  49.379 60

Madrid 28 de Enero de 4 881.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTU11A lr humedad del aire.

UADAO del barómetro = = = = = =  DIRECCION ESTADO
HORAS. reducida TERMOMETRO.

á'0° y en y clase del viente. del cielo,
milímetros. seco, humede

cido.

6 d é la  m. 698*49 7*0 6 8 S. O . . . Brisa... Casi cub.é '
9 de Ja m. 6$9‘97 9*4 8'8 8. S. G. -Viento. Cub.,lluv.°

12 del dia.. 699’33 41*8 9 6 S. O ...  Id em .. Casi cub."
3 d e la t  . 668*53 12 9 *0‘0 S .O ...  V .° fte .  Nuboso.
6 de la t . .  698*20 9*8 8'2 8 .0 . . .  Id em .. Idem.
9 de la n.. 699*48 9 2 [;  8*0 3 .© . . .  Id em .. Casi cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  4 3*0
Idem mínima..................       7*0

Diferencia.....................    6*0

Temperatura máxima al Sol,” á dos metros de la tierra. 16*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .......... 44*7

Diferencia........................................................  25‘3

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable..................     47*4

Idem mínima, id . ..........................................................   6*2
Diferencia...................     41*2

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló 
metros). .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . .  802

Oscilación barométrica, id. (milímetros).   3*5
Altura id.* con respecto á la média anual, á las hueve

de la noche ..................       — 7*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)...............  3*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES, al nivel ¿el en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la mai
límetros. simales, viento. - viento cielo.

S. Sebastian.
B ilb a o . .. . . .  751*3 44*2 S .. . . . .  V iento. Cub,lluv.” M ovida
Oviedo   747 4 4 0*2 N. O ...  Calma. Casi desp.® »
Coriiñá{8h.) 745*4 4 2*8 S   Idem .. Cubierto.. Agitada
Santiago.... 747*9 42*0 O Viento. L lu v ia ;... »
Pontevedra..

Oporto-------
Lisboa.. ..  ..
C áceres..... 755*8 41*8 S. O . .. V.° fte. C.°, lluvia »
Badajoz.... . 753*8 43*8 6 ....... . Brisa.. Cubierto.. »

S.Fern. (7 h.) 760*4 45*5 S. O.. . . Viento. L lu v ia  G. oleaj
Sevilla  758*0 4 5*0 S .O . . .  Calma . Nuboso.. .  »
r a r i f a . . . . . .  764*8 46*4 S. O ...  V.° fte. Cub.,lluv.° »
G ranada.... 761*4 42*5 O ... . . .  Calma. Lloviendo. »

Cartagena.. 755*7 44*0 S .Q .... Viento. Casicub.0. »
Alicante.. . . .  757*3 4 8*6 S. O . . .  Brisa .. Celajes..».. Tranq.*
Murcia   757*2 20*0 S. S. O. Viento • Nuboso...  »
V a lencia .... 756*2 47k0 O . . . . . .  Brisa .. Idem .  ___  »
Palma.'  .755*3 47*2 S. O. .. » N u b e s . .O le a je .
Barcelona... 75B 2 40*2 O   Viento. ídem . . . . .  P. oleáj

Teruel   755*8 8*6 S. O . . .  B risa .. Casicub.0. »
Zaragoza  »  »  N. E . . .  Id em .. Idem . . . . .  »
Soria   756*8 4*4 S . . . . . .  Id em .. Cubierto.. »
Búrgos  754*9 5*2 S Viento. Nuboso... »
Valladolid... 756*0 8*0 S. O . .. B risa .. Nubes  »
Salamanca.. 7*54*4*;. 4.1*0; O V iento, Ais. nubes. ®

M a d r id . . . . .  757*4 9‘4 S. S, O. Idem .. Cub. lluv.® »
Escorial.  759*9 7*4 0.‘. . . . .  Calma . Casi cub.0. »
Ciudad-Beal. 759*2 fo*6 O .. _Viento. Cubierto. »
A lb acete .... 758*7 I 42*5 jS .  O . . . V.^Jte. Nubes. . . !•  »

R e t r a s a d o s ,

Dia 27. I i

Valdeáevilla.:
O p orto ...... 745*8 44*2 S. S. O V.°hur. Cubierto.. Agitada
Pontevedra. 732*4 43*1 S . .V.° fte . Id e m .. . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería;, Avila, Búrgos, 

Cáceres, Cádiz, Cuenca, Granada, Guadalajara,'fHúelya; Jaén, León. 
Logroño, Lugo, Málaga, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo,* Vallade
ad, Vitoria y  Zamora.

PARTS N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Mañana domingo, á la una de la tarde, ce
lebrará junta pública la Real Academia de la Historia en 
su casa de la calle del León, núm. 21, para dar posesión de 
plaza de número al Exorno. Sr. D. Antonio Romero Ortiz, 
quien leerá su discurso de entrada, y le contestará á nom
bre del Cuerpo el Exorno. Sr. D. Víctor Balaguer.

La Conferencia agrícola que tendrá lugar mañana en el 
Conservatorio de Artes y Oficios, estará á cargo del señor 
D. Mariano Frías y Casado, Ingeniero agrónomo, que di
sertará acerca de La herencia animal en sus aplicaciones á 
la Zootecnia.

Damos las gracias al Sr. D. N. Cheli por el ejemplar 
con que nos ha favorecido de su folleto agrícola, publicado 
con el título de Menorca.

*

La Escuela especial de Ingenieros de Minas acaba de 
publicar, lujosamente impresa, la Memoria premiada en 
el concurso de 1880 por cuenta del legado Gómez Pardo. 
Débese esta obra al Doctor D. Julián de Pastor y Rodrí
guez,^ la constituye un Estudio sobre el desenianco déla  
sal y el régimen legal administrativo y económico más con
veniente para la industria salinera en España. La obra é  
que nos referimos, fruto de profundos estudios sobre 3a 
materia á que se contrae, es digna de toda recomendación.

Cada dia es mayor y más distinguida la concurrencia 
al afortunado teatro de Lara, en justa correspondencia á 
los desvelos de la Empresa y de los actores por complacer 
ai público. Las representaciones de la zarzuela De Cádiz a} 
Puerto, en la que tanto se distinguen la Sra. Valverde y  la 
Srta. Abril, y los Sres, Riquelme, Romea y  Arana, ;es 
aplaudida con creciente entusiasmo, repitiéndose varias 
veces todas las piezas de música. En el mismo teatro se 
prepara el estreno de varias obras de distinguidos autores 
dramáticos.

Anuncios.

L E Y  DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UN FO
“ liéto, á % rs. cada ^jompíár. Se vende en el Des* 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, nú i ■'!.. 4, cuarta segando*

C OMISION LIQUIDADORA DEL EX-COLEGIO DE PLATEROS DE 
ú  Barcelona.— Se avisa á D. Buenaventura Guifollé y Ar-igas, cuya 
paradero se ignora, que puede presentarse dentro del término de 90 
dias en la casa de dicho Colegio, sita en la calle de la Fenosa, núm. 4 0, 
Barcelona, a dejar nota de las señas de su domicilo para contar con di
cho señor ene! reparto del resultado de la liquidación de los bienes 
dei referido Colegio; apercibiéndole de que en caso de incompaúeben- 
cia se le tendrá por decaido de su derecho.

Barcelona 24 de Enero de 4881.= L a  Comisión. -X — 4066

SANTOS D EL DI A

San Francisco de Sales, Obispo y confesor; San Yolero, Obispo, 
y  San Sulpicio. •

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Salesas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las óeho y media. — .Funci©n d©
abono.—Turno &.° par.—Fausto. ; ; . _

TEATRO ESPAÑOL.—No se há reeibido ul anuncio.

* TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 130 
de abono.—Turno 1.° par.—Las dos huérfanas.

TEATRO DÉ -LA COMEDIA. — A las ocho y media.'—r 
Turno 3.°—La vecina del segundo.—Solitos. •

TEATRO DE LA ZARZUELA.— ( Locuras Madrileñas?)—A  
das ocho. y . media.—Turno par.—Sainete.—A r ie te  á cala.— 
Picio, Adán y  Compañía.—Baile.—Intermedios por la compa
ñía Baretta-Rors.

TÉATRO DÉ VÁRIEDADES.— A las ocho y media.— 
Por uña' defensa:—La canción ¡ie la Lola.^Saltos y Jsobresal 
4os.-^-Un joven simpático. , ' , .

TEATRO DE LARA.—A las ocho y mpdia.—Turno d.°— 
La canción de la Lola—El beso—De Cádiz al Puerto. *

CIRCO DE PBICE.-^A las ocho y media—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres .y gimnásticos, en la que 
tomará parte Levantiny y Cee-Mee.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—^(paseo de la Castella
na.)—Batalla,  ̂ de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media de la tarde.


